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DIARIO MILITAR OE LA TARDE

REFORMAS INTERESANTES 

li BaB mm i 
el igHoa

Ku el Consejo de ministros celebrado 
anoche se tratai'on dos asuntos de ^ran 
interés: la reforma, de la Segunda ense- 
ñanzia y el texto línico. Sobre ellas el mi
nistro de Instrucción pública hizo inte- 
¡•esantes manifestaciones.

Reforma de la Segunda enseñanza.— 
Dijo el Sr Callejo sobre este punto que 
se dividen sus estudios en dos períoiios: 
un Bachillerato elemental, que dura tres 
años, para todos los que no hayan de 
pi-oseguir estudios en facultad, y que se 
confiere por los Institutos. Los exáme-. 
nes en la enseñanza oficial se reducen, a 
elección de los alumnos, a. verificar exa
men por' grupos o el examen final y de 
conjunto. Lo mismo se aplibará a los no 
oficiales; pero a petición especial de los 
alumnos, podrán éstos examinarse por 
asignaturas, pagando un pequeño recai
go en la, matrícula.

Obtenido el título del Bachillerato ele
mental, pueden los alumnos matricular
se en el Bachillerato universitario, que 
consta de tres cursos: uno, común a am
bas secciones, y dos más para la de Le
tras y otros dos para la de Ciencias. Los 
exámenes se simplifican aún más, pues 
sólo es necesario el de final o conjunto 
para toda clase de alumnos, siendo po
testativos los de grupos. Esa reválida se 
verificará en la Universidad, ante un 
Tribunal formado por tres catedráticos 
de las facultades respectivas, un profe- 

bo t  de Instituto y un doctor o licenciado 
de la sección correspondiente, ajeno a la 
enseñanza, oficial.

Conferido en esta forma por la Uni
versidad este Bachillerato, se suprimen 
desde l.° de octubre de 1927 los cursos 
preparatorios de las diversas Eacultades.

En cuanto a Humanidades en el Ba
chillerato de Letras se cursarán dos años 
de latín y uno de literatura latina.

Se da importancia, y relieve a los ejer
cicios prácticos, que se darán en las per
manencias que se establecen en todos los 
Institutos, y. tendrán lugar* en las horas 
de la tarde y en todos los cursos de am
bos Bachilleratos se atiende a la, educa
ción física. . ' .

Libros de texto de Segunda ertsenan- 
¿3.— Aunque la legislación actual los pro
hibía, ios había en casi todas las asigna
turas, siendo muchas las quejas que sus
citaban. Se establecen con carácter obli
gatorio en los Institutos como libros de 
texto los que resulten premiados por co
misiones calificadoras nombradas entre 
académicos, publicistas o profesores de 
Universidad o instituto, que juzgarán 
los concursos, que se efectuarán cada 
cinco años.

Podrán tomar parte en dichos concur
sos los profesores de Instituto con obras 
inéditas o publicadas, indicando, respec
to a éstas, las modificaciones que crean 
necesarias.

Ciada obra premiada lo será con 25.000 
pesetas, y si i'esultare desierto el con
curso en alguna, materia, podrán optar 
en nuevo "concurso toaos los autores, 
sean o no profesores de institutos, es de- 
cu1, todos ios españoles.

El Estado adquiere la propiedad de las 
obras premiadas, y las editará por su 
cuenta, vendiéndolas a precios de costo, 
más un recargo que no exceda del 25 por 
LOO, con el que se atenderá al pago de 
premios y a mejoras del profesorado de 
Instituto.

Al concurso de obras precederá un 
concurso de cuestionarios, que se pu
blicará muy en breve.

Patrimonio universitario.— Como efec
tividad y complemento de la. personali
dad jurídica, que concedió el Directorio a 
las Universidades, se crea, el patrimonio 
de Las mismas, nutrido con varios recur
Sos, que destinarán preferentemente a 
Implantar los Colegios mayores, facili
tando el internado de estudiantes a mas 

de otros fines de cultura. Se administra
rá por un patronato de amplia base so-- 
cial, presidid) por el rector respectivo.

Este decreto ha, de tener una gran im
portancia en lo futuro', y es de esperar 
que contribuya al resurgimiento de la 
Universidad; y se restaura uno de los 
factores a que más principalmente se de
bió la grandeza de nuestras gloriosas 
Universidades, pues la vida, en común de 
los estudiantes y los estudios privados 
que lo§ Colegios realizaban, aumenta
ban notoriamente el aprovechamiento es
colar y el éxito de los estudios, ionio 
acontece ahora en algunas Universida
des extranjeras, que, como Cambridge y 
Oxford en Inglaterra; Colombia, en los 
Estados Unidos, y otras, copiaron aquel 
tipo nuestro del siglo XVI.

También es importante la colaborar 
clon y los enlaces que se crean entre la 
Universidad y los elementos sociales, 
por los que aquélla ha de ser más amada 
y mejor conocida, incrementándose con 
la colaboración privada los esfuerzos ofi
ciales y dándose estímulo a algunos ejem
plos de generosidad tan insigne como el 
que recientemente dió el marqués de v al- 
decilla.

---------—--------- ««m------------------------
EL INGRESO EN POLICIA 

SflllOÍiíiilKJL SilDÍÉIIS
En la «Gaceta» se han publicado las 

siguientes Keales órdenes:
Excmo. Sr.: Atendiendo a Lis conve

niencias de los servicios de Policía,
S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que el número de 16G palzas de 

vigilantes de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia,, que se anunciaron por 
lieal orden de 8 de mayo último («Gace
ta» del 11), para proveer entre subofi
ciales y sargentos activos del Ejército, 
se considere fijado en 266.

2 .° Que pueden aspirar también cum
pliendo los requisitos fijados en dicha 
LLeal orden e instrucciones de la misma 
fecha dictadas por esa Dirección gene
ral, los suboficiales y sargentos en actái 
vo de Marina.

3 .° Que el plazo para presentar ins
tancias, debidamente documentadas, se 
amplíe hasta el día lo de setpiembre 
próximo; y

4 .° Que los éxamenes comiencen el 
día 15 de octubre del año actual, a la 
hora y en el local fijado en las mencio
nadas instrucciones de esa Diíeccióit ge
neral.

De Beal orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g nai
de a. V. E. muchos años. Madrid, lo de 
agosto de 1926.—iMarimez- Anido.

Excmo Sr.: Por exigirlo las necesi
dades de los servicios,

S . M. el Bey (q. D. g.) se ha seivido 
disponer que el número de plazas a pro
veer de alumnos para la Escuela de Po
licía española, determinado en 12U por 
la Beal orden de 13 de mayo último 
(«Gaceta» del 14), se considere lijado 
en un total de 366 plazas.

De Beal orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid lo ue 
agosto de 1926.—MartihiM AWíto.

8. M. el Bey (q. D. g.) se lia servido 
disponer se considere ampliado, hasta las 
veinte horas del día 31 de los cornenies, 
el plazo de La admisión de ins i anclas de 
los que pretendan acudir a ios ejercicios 
de oposición para el ingreso en la Escue
la de Policía Española, que fueron anun
ciados por Beal orden de 13 de mayo úl
timo («Gaceta» del 14).

De Beal orden lo digo a V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid Ib 
de agosto de 1926.—P. D.—El director 
general, Pedro Bazán.

, 8GRRE8P0OENCIA Y 
g ir o » s ebo Bimcüm AL 
CERIMTE bIJKR6ITO

Y ARMABA»

EXPOSICION DE RUEGOS 

BlilMVllÉ
Si grande es la fe que todo ciudada

no e.spañol tiene depositada en el heroi
co jefe del Gobierno, ihaciendo honor a 
su justiciera actuación, no es menor la 
esperanza y confianza que los humildes 
herradores y forjadores tienen en él.

En varias ocasiones, y acogidos a las 
columnas hospitalarias de EJERCITO Y 
ARMADA, hemos expuesto la situación 
angustiosa de esta humilde clase. Regi
dos por un arcaico Reglamento y remu
nerados con un sueldo exiguo para 
atender a las perentorias necesidades 
de la (vida, han visto transcurrir los 
años y a sus similares en el Ejército 
obtener mejoras que han aliviado su si
tuación pecuniaria.

Estos auxiliares del culto Cuerpo de 
Veterinaria Militar han demostrado con 
su labor constante su gran disciplina, y 
amor al Ejército, ser merecedores a que 
el Gobierno tenga en cuenta sus ruegos, 
concediéndoles la unificación como tales 
auxiliares y el aumento de sueldo por 
quinquenios.

En la actualidad, el herrador y forja
dor disfruta un sueldo diario de 6,95 
pesetas, con ellas tiene ue atender a las 
pesetas, con ellas tiene que atender a las 
exigencias de la vida. No es extraño 
ver a los hijos de estos veteranos mi
nados por la anemia y a un paso de la 
tuberculosis.

El jefe del Gobierno, que con su es
píritu justiciero quiere dotar a España 
de organismos eficientes y a su personal 
retribuirlo convenientemente, exigiéndo
le, en cambio, el máximo esfuerzo, a 
iin de compensar a la Patria, examina
rá con cariño la situación de este hu
milde personal, concediéndoles aquellas 
mejoras que respondan a su elevado 
patriotismo.

El nuevo presupuesto, que esperan 
con ansia estos íhumildes, colmará su 
aspiración y llevará la alegría a sus 
hogares, que verán desaparecer el fan
tasma de la necesidad, permitiendo criar 
a sus hijos, futuros defensores de la 
Patria y continuadores sin duda alguna 
de la meritísima labor de sus progenito
res, sirviéndoles de ejemplo el benemé
rito herrador Mateo, primero de la clase 
que ostentó en su pecho la Medalla Mi
litar, y el heroico Cuadrado Yelo, pro
puesto para la .cruz laureada de San 
Fernando por su comportamiento al 
frente del enemigo.

Isaac DE LA CRUZ CALAN

Marrüecos
El régimen de Policía en Tánger

En la Dirección de Marruecos y Colo
nias facilitaron ayer una nota en la que 
se expresa que, terminada la reorgani
zación de los tabores de Policía de Tán
ger, acordada en la Conferencia de Ma
drid, el tabor número 2, mandado por 
oficialidad española, ha comenzado des
de el día primero de este mes a prestar 
servicio en nuestra zona asignada, que 
comprende el litoral, desde Villa Harris 
hasta Cabo Espartel, y en los alrededo
res de la ciudad, hasta los arroyos El 
Ihud y Suani, y carreteras circular y de 
la T. S. H.

Añade la nota que esto constituye 
una garantía para evitar el contrabando 
con destino a la zona insumisa y para 
seguridad de Tánger, tanto más cuanto 
que de este modo el tabor número i, 
mandado por oficialidad francesa, que
da con mayor libertad de movimientos 
para responder a cualquier eventuali
dad.

Para la alta Comisaría

Por la Dirección de Marruecos se 
convoca a oposiciones para provisión 
de los siguientes destinos vacantes en 
la alta Comisaría de España en Marrue
cos;

Uno de taquígrafo, con el haber total 
anual de 6.000 pesetas.

Cuatro de taquígrafos, con el haber 
anual total de 3.000 pesetas.

Cuatro de mecanógrafos auxiliares 
segundos, con el haber anual de 4.000 
pesetas.

Cinco de mecanógrafos, con el haber 
tota] anual de 3.500 pesetas.

Tendrán preferencia, los opositores 
que conozcan la contabilidad y los idio
mas francés y árabe.

El plazo de presentación de instan
cias caducará a las catorce horas del 
día primero de septiembre próximo.

Son admitidos los españoles de am
bos sexos.

División de la zona de Ceuta

TETUAN.—Se ha -publicado una or
den general dividiendo la. zona de Ceu
ta en cuatro sectores, denominados Ceu
ta, Tetuán, Regaia y Zozo el Arbaa de 
Beni-Hassan. Queda suprimido el de 
Laucien, que dependerá de Regaia.

Del mando del Zoco el Arbaa queda
rá encargado el coronel D. Fernando 
Martínez Monje, teniendo como límite 
más avanzado' Hamara y Xeruta. .

La extensión ocupada desde ese lími
te a Xauen sólo tendrá carácter de ocu
pación transitoria.

El general de la zona de Ceuta, don 
Agustín Gómez Morato, ejercerá, la ins
pección de dicho sector y de )a línea de 
Ceuta a Regaia. ■

El general Latorre queda encargado 
del sector de Tetuán y línea de Xauen.

Desde Tetuán

TETUAN.—Las mejaznías no des
cansan un momento en los territorios en 
contacto con los rebeldes, persiguiendo 
a los huidos, que suelen internarse para 
«razziar» los aduares que se someten.

La mejaznía de Anyera dió una ba
tida contra el bandido Uld AliUu, que 
ha realizado muchas fechorías, enta
blándose un tiroteo, en el que resultó 
muerto, habiéndose recogido su cadáver 
con armamento.

Han sido trasladados a este hospital, 
y enviados a Ceuta, los restos mortales 
del alférez del Tercio D. José López 
Abad, muerto en la retirada de 1924, 
y que han sido identificados.

Noticias de Melilla

MELILLA.—Procedente de Targuist, 
regresó el general Castro Girona.

Viene muy satisfecho de la acción 
política que se desarrolla en aquellas 
cabilas.

Confirmó la riqueza que existe allí en 
maderas de cedro. .

Agregó que el desarme de los cabile- 
ños se hace sin resistencia.

Se mostró maravillado del desarrollo 
adquirido por el poblado civil de Torres 
Alcalá, donde hay más de decientas vi
viendas, muchas de mampostería.

Fleta española a Yugoaslavia
BELGRADO.—El periódico, de Bel

grado «Samooupravaj» escribe:
«Nos comunican de Spizza que el mes 

próximo se espera en nuestro litoral la 
visita de un destacamento de la flota es
pañola, compuesto de varios grandes 
destróyers y de algunas unidades más 
pequeñas. Esta será la primera visita de 
la flota española a nuestras aguas. Los 
navios españoles visitarán Spizza y otros 
puertos.»

ñranües maniobras eu Italia
ROM A.—Según el «Imperio», el señor 

Mussolini, después de una. breve estan
cia eu Eiccione con su familia, se tras
ladará a Perusa, en donde presidirá el 
mando técnico de las grandes mani
obras que se celebrarán próximamente;

liKiM.iítil

que al cambiar de reeidonoia o 
destino lo participen a la Adme* 
nistraoün de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
laotor y no eufra Interrupción el 

ewwlclc
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PARIS.—Tratando del convenio entre 

España e Italia dice el «Jounial» :
«Entre España e Italia acaba de fir

marse un acuerdo, cuyos principales ar
tífices han sido el Sr. Yanguas, minis
tro de Estado español, y el marqués de 
Paulucci, jefe del Gabinete del Sr. Mu- 
ssolini. La Francia debe felicitarse de 
ello, puesto que hay que admitir, «a prio- 
ri», que este acuerdo ha. de tender a la 
consolidación de la paz.

A este motivo general se unen otros 
dos de satisfacción.

El primero es la solidaridad mecUce- 
rránea. En las orillas del gran mar lati
no la. Francia es el lazo de unión natural 
entre Italia y España.. Para estas tres 
potencias no hay más que dos combina
ciones posibles: o la unión de las tres, o 
la unión de dos de ellas contra la otra. 
Ahora bien, esta tercera solución no re
siste el más ligero examen.

Las relaciones hispanofrancesas no 
lian sido nunca tan estrechas. En lo que 
se refiere a Italia, ella se declara dis
puesta a concertar con nosotros un acuer
do análogo. Esta nación deja sólo entre
ver que la conclusión de este acuerdo 
depende del arreglo de algunos litigios 
ahora en suspenso, y especialmente el re
lativo al Estatuto de los italianos en Tú
nez. La solución de este asunto es fácil 
si Italia admite los derechos que Fian* 
cía ha adquirido en el Africa del Norte.

La segunda ventaja que nosotros ve
mos en el acercamiento hispanoitaliano 
es la perspectiva de una liquidación de
finitiva de la cuestión de Tánger. Es sa
bido que Italia ha dudado hasta ahora de 
dar su reconocimiento al Estatuto de 
Tánger, porque ella creía, que aquél no 
le reseivaba una representación adecua
da a sus intereses. Francia no tiene nin
gún motivo de discutir a Italia la parte 
que le corresponde en aquella adminis
tración internacional. Dicha administra
ción fué combinada a fin de dar satis
facción a los deseos de España y a La sus
ceptibilidad británica.»

Notas militares
Bandera para la Guardia civil

MALAGA.—Con gran solemnidad se 
verificó en la villa de Monda el acto de 
hacer entrega a la Guardia civil de la 
bandera que ha regalado aquel Ayun
tamiento al benemérito Instituto.

Imposición de una medalla
BARCELONA.—Se celebrará mañana 

al mediodía, en los hangares de la sec
ción de hidroaviación de la Aeronáutica 
Naval, la imposición de la medalla de 
oro de Salvamento de náufragos al avia
dor teniente de navio D. Antonio Nú- 
ñez, quien, como se recordará, se arro
jó al mar desde el dirigible que tripula
ba para recoger el cuerpo de su infor
tunado compañero el teniente de navio 
Ü. Juan Manuel Duran. A tan solemne 
acto asistirán las autoridades civiles y 
militares y Comisiones de los Cuerpos 
del Ejército y de la Armada.

Un Consejo de guerra
Ayer se reunió un Consejo de guerra 

ordinario en el Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones para ver y fallar la 
causa seguida contra el soldado Angel 
Ayala por el delito de atentado a la au
toridad.

Presidió el tribunal el coronel D. Ri
cardo Salas.

A la lectura del apuntamiento siguió 
el informe del fiscal, que solicitó para el 
procesado la pena de dos a tres años de 
prisión militar correccional, con las ac
cesorias.

El defensor, capitán D. Pedro del Río, 
solicitó la libre absolución de su patro
cinado.

M.C.D. 2022
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Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sí ÍOMPiHHi poílíü
El Consejo Supremo de. Guenu y M«- 

rina, en casos de permutas de pensiones, 
cuando se trata de personas que aducen 
la raigón de ser pobres, en sentido legal, 
sostiene una tesis equivocada, a mi pare
cer, como pretendo demostrar.

En el «Diario Oficial» número 76, co
rrespondiente al 4 de abril de 1923, íig’u- 
m la siguiente resolución:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las "faicultades que le están conferidas, ha 
examinado el expediente de solicitud de 
pensión de D. José María Escrig Llopis, 
padre del teniente de Infantería D. Al
berto Escrig Lobo;

Resultando que, por resolución de la 
sala de Gobierno de este este Consejo Su
premo de 31 de octubre de 1917, se asig
nó al recurrente, al concederle el retiro, 
la pensión de los 90 céntimos del sueldo 
de 3.000 pesetas que disfrutaba por razón 
de su cargo de primer condestable, gra
duado de primer teniente de Artillería de 
la Armada; .

Resultando que el peticionario, en ins
tancia de 3 de octubre de 1922, por sí 
y en representación de su esposa, doña 
Potenciana Rosa Lobo, solicita la pen
sión que pueda corresponderles en con
cepto de padi’es del teniente de Infante
ría D. Alberto Escrig Lobo, que, siendo 
de estado soltero, desapai’eció durante los 
sucesos ocurridos en julio de 1921 en el 
territorio de Mélilla y fué dado de baja 
en el Ejército en fin de julio de 1922, 
según previene la Real orden de 29 del 
propio mes («Diario Oficial» número 167), 
por haber transcuiTido un año desde la 
.fecha de su desaparición;

Resultando que el recurrente manifiesta 
su deseo de hacer renuncia del haber de 
retii-o que actualmente percibe, permu
tándolo por la pensión que pueda corres
ponderle por La desaparición y presunto 
fallecimiento de su citado hijo, habien
do acreditado ambos cónyuges su pobre
za legal por medio de la. oportuna infor
mación testifical,

• Visto el dictamen fiscal;
Considerando que cuantas disposiciones 

se han dictado en materia de pensiones 
mejorando los beneficios otorgados por la 
fundamental de todas ellas, que es el 
Reglamento del Montepío Militar de 1 
de enero de 1796, no tienden en modo 
alguno a contradecir el espíritu de éste, 
y sí únicamente a aclarar algunos casos, 
como cuando ocurre que, por aumentar
se la cuantía de la pensión, en atención 
a servicios extraordinarios prestados por 
el causante, su fainiliiai (entendiéndose 
bajo esta denominación solamente la viu
da, hijos o padres) tienen precisión ab
soluta de acreditar determinadas condi
ciones, entre ellas, la de pobreza que 
exige el artículo quinto de la ley de 8 
de julio de 1860.

Considerando que, según el criterio sus
tentado por este Consejo Supremo en 
distintas ocasiones, y con motivo de ca
sos semejantes al que nos ocupa, no se 
puede aceptar el concepto de que una 
persona es pobre en sentido legal cuan
do se encuentra disfrutando de cualquier 
sueldo del Estado, Provincia o Munici
pio, siquiera se haga renuncia de la mis
ma para permutarla por otra de mayor

Depósito 
general

importancia, ajustándose además esta in
terpretación al espíritu que informa la 
Real orden de 6 de diciembre de 1881 
(«Colección Legislativa» número 472).

Este Alto Cuerpo, en 16 del mes an
terior, ha acordado desestimar la instan
cia del recurrente, por carecer de dere
cho a lo que solicita.»

No conocemos ningún precepto que 
prohíba el renunciar un sueldo o pensión, 
aunque ello se realice con la maquina
ción fraudulenta de situarse en la condi
ción de pobre. La pobreza es un hecho 
que no admite la investigación del pasa
do, esto es, que la prodigalidad, los vi
cios, la premeditación en desposeerse de 
una gran fortuna, no se toman en con
sideración para fallar que una persona es 
rica. Esta pudo donar todos sus bienes 
el día antes de acogerse a la ley de En
juiciamiento civil para que se le deciar 
rase pobre, y, si esto lo justifica, en for
ma, la sentencia, le será favorable.

En el segundo considerando de la re
solución que comentamos podríamos dis
cutir' si tiene derecho o no a, renunciar, 
que, según nuestra opinión, lo tiene; pe
ro es indudable que si renunció y carece 
de los bienes precisos para estimársele 
como rico no cabe tener en cuenta esa 
desposesión.

Mas no es lo expuesto inspirador de 
este artículo, sino algo de más trascen
dencia en la esfera del Derecho. Es la 
afirmación «No se puede aceptar' el con
cepto de que una persona, es pobre en 
sentido legal cuando se encuentra dis
frutando cualquier sueldo del Estado, 
Provincia o Municipio».

Es decir, que el solo hecho de perci
bir la mezquina suma de una peseta dia
ria., y en muchos casos menos, es lo bas
tante para condenar al recipendiario de 
ella a ser rico toda su vida con las trein
ta pesetas al mes. Otros, en el mismo 
caso, y vecinos del mismo pueblo, don
de los jornales sean de seis pesetas diar 
rías, pueden tener rentas que se acer
quen a doce pesetas. Este es pobre, y per
cibirá la pensión del hijo desaparecido o 
muerto. Aquél, con once pesetas diarias 
menos, es rico, y su hijo no le legó pen
sión...

«Pobre en seírtido legal», que dice el 
considerando, es el pobre en concepto de 
la ley de Enjuioiamiento civil, y para que 
la pensión o sueldo que disfrute no le 
permita obtener el benficio de pobreza se 

' requiere que ella no exceda del doble 
jornal de un bracero en la localidad don
de se ventile el asunto. En Madrid tie
ne que ser muy crecida la pensión para 
que se declare la cualidad de rico.

Es facultad privativa del Gobierno, 
dentro de las leyes, condicionar las per
mutas de sueldos y de pensiones; pero 
en cualquiera disposición donde figm-e e 
concepto «pobre en sentido legal» no hay 
más precepto de observancia, que la ley 
procesal civil.

Los Tribunales de todas las jurisdic
ciones, "cuando en el curso de su misión 
han reflexionado que obraron equivoca
damente por una interpretación errónea, 
lo cual no es de extrañar, pues los asun
tos sometidos al juicio tienen diversas 
facetas, y algunas sólo se conocen des
pués de mucho tiempo, reforman en lo 
sucesivo sus resoluciones. Medite el Con
sejo Supremo sobre lo expuesto, por si 
algún nuevo caso se le presentase.

R. RUIZ BENITEZ DE LUCO
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El Censo electoral
Por Real orden del ministerio de La 

Gobernación se dispone que las Juntas 
municipales del Censo designen el día 
l.° de octubre próximo el local de cada 
Colegio electoral, de manera inequívoca, 
dando preferencia, a las escuelas y los edi
ficios públicas procurando que radiquen 
en el sitio más populoso de la. Sección, 
excluidas la. Sala, capitular del Ayunta
miento y oficinas municipales.

La Junta hará pública esta designa
ción por medio de edictos fijados en la 
Casa Ayuntamiento y sitios de costum
bre.

El mismo día. l.° de octubre próximo, 
las Juntas municipales del Censo expon
drán al publico tres listas por cada Sec
ción electoral de los electores que for
men los tres grupos indicados en el ar
tículo 33 de la ley.

Dichas tres listas permanecerán ex
puestas al público por espacio de quince 
días, durante los cuales sólo los que se 
consideren agraviados podrán reclamar 
por escrito ante la misma Junta, acom
pañando los documentos justificativos 
de sus derechos si lo considerasen nece
sario.

******************************

NO SE DEJE V. OPERAR
sin antes haber ensayado el

ISAKlS*
que te calmará el dolor u curará pronto,• 

dn detar dcairtr.
GRANOS-PANADIZOS 
TUMORES-ULCERAS 

QUEMADURAS-ETC.
MAS DE 50 AÑOS DE ÉXITO

CAJA 1‘ÓO PTA5.
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La guerra civil en China
PEKIN.—El mariscal Chang-So-Lin 

anuncia que las tropas aliadas han ocu
pado Honalai.

Se confirma la ocupación de Hankeou 
por los aliados, quienes siguen avanzan
do en todo el frente.

Las tropas del llamado ejército nacio
nal se retiran sobre Kalagan.

Se reciben detalles sobre la toma de 
Nanken, el gran centro de resistencia, de 
las tropas bolchevikis.

El hijo de • ChangiSo-Lin ha telegra
fiado que el desfiladero fué tomado des
pués de no enérgico bombardeo de la 
Artillería y de la, Aviación. A este bom
bardeo siguieron furiosas cargas a la ba
yoneta, que obligaron a los nacionales a 
ceder. Sus bajas fueron muy importan
tes y dejaron numerosos prisioneros en 
poder de las tropas aliadas. Se baten rá
pidamente en retirada, seguidos de cér
ea por los vencedores.

Los aliados esperan ocupar Kalagan, 

*#*»fi«#*#**<tiiiíi***#**#***it**e***

situado a ocho kilómetros más al noro
este, a fines de la presente semana. Due
ños de Kalagan, enviarán refuerzos a 
Wu-Pei-Fu para permitir a éste sitiar 
a WurPe. Esta operación irá seguida de 
un ataque contra Cantón con objeto de 
implantar por la. fuerza, el plan de unifi
cación trazado por el mismo Wu-Pei-Fu.

iCentenares de soldados rebeldes han 
sido hechos prisioneros cerca de la línea 
férrea de Pekín a Mukden.
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Compañía Trasmediterránea
Domicilio social: Via Layetana, núm. 2.—BARCELONA
Representación: Plaza de las Cortes, núm. 6.—MADRID

SERVICIOS DE CORREOS

Líneas del Norte de Africa , ___ - '
De Málaga para Melilla, y viceversa, diario. „ ; .
De Algeciras para Ceuta y viceversa, diario.
De Algeciras para Tánger y viceversa, diario. )
De Cádiz para Tánger-Ceuta y viceversa, semanal.
De Cádiz para Tánger y viceversa, semanal. ’
De Cádiz para Larache, los días 1,5, 10, 15, 20 y 25 de cada mes.
De Larache para Cádiz, los días 2, 6, 11, 16, 21 y 26 de cada mes-
Linea de Canarias
De Cádiz, todos los domingos, a las quince horas.
De Barcelona (servicio rápido quincenal), d jueves de cada dos semanas.
De Barcdotía (servicio quincenal, con escalas en los principales puertos dri 

Mediterráneo y Norte de Africa), el miércoles, cada dos semanas.
Lineas de Baleares
Comunicaciones directas, regulares y rápidas desde Barcelona, Tarragona, 

Valencia y Alicante para todos los puertos de Baleares y viceversa. Servicio 
mensual entre Marsella-Pahna de Mallorca-Argd y viceversa.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea regular semanal, con salidas los jueves de Barcdona, para los puertos 

españoles del Mediterráneo, Norte de Africa, españoles del Atlántico y Cantábri
co, hasta Bilbao, y viceversa.

Uneas regulares entre Barcelona-Valencia, Barcelona-Alicante-Orán y Baf 
oelona-Castellón-Gandía y viceversa en los tres servicios. .

Líneas regulares, de carácter semanal, entre España e Inglaterra y v k ** 
versa. . .

Para más detalles dirigidse a las Oficinas de la Compañía o de sus 
natarios eg cnaiqiiiera délos peertos de Espala, Bidearest Hsite de Afric», 
ptrlM • ...... ---------------------------- ------ —

OlARlOWOFiaAL

Infantería

Los tenientes D. César Mantilla Lau- 
trec, del regimiento Asturias, y D. Jo, 
sé Gobartt Gutiérrez, del del Rey, pa_ 
san destinados, y por el plazo de seis 
meses, a los carros de combate ligeros 
de asalto en Mehlla, cesando en el mis
mo cometido los de igual empleo y Ar
ma D. José García García, de la Acade
mia del Arma, y D. Ismael Halcón Sil
va, del regimiento Granada, los cuales 
se incorporarán a los destinos de plan, 
tilla.

Caballería

El teniente coronel D. José Más y del 
Rivero pasa a situación de supernume
rario sin sueldo, por haber sido nombra
do gobernador civil de Valladolid.

Se concede el pase a disponible vo
luntario al comandante D. Mariano Goi- 
coechea Varela.

' Se concede licencia para contraer 
? matrimonio a los oficiales que se citan 
; a continuación:

leniente D. Mariano Peñas Gallego, 
con doña María del Carmen Aranda Gar
cía.

Alférez D. Teódulo Somoza Espinilla 
con doña Felisa Núñez González.

Pasa a situación de reserva, por edad 
el comandante (E. R.) D. Francisco Ber- 
náldez Claver, del séptimo regimiento 
de reserva.

Se concede el retiro para Santander 
al capitán (E. R.), en situación de te- 
serva, D. Angel González Gayón.

Artillería

Se concede el empleo de suboficial, 
con la efectividad del día 1 del actual, 
a los sargentos D. Daniel Castelló Fe
rrando y D. Vicente Meliá Rovira.

ÍL NUEVO HOTEL PARIS, OVIE
DO, es él más moderno,; confortable y 
mejor situado.

VIUDA E DE JUAN J. MAR.
TiNEZ BRAVO. Albareda, 252 y 25i 
PUERTO DE LA LUZ (Gran Canaria).
Vende ferretería, quincallería, articule* 
esmaltados y efecto» de penca, etcétera, 
etcétera, a precio» increíble».

MILITARES. Hijo® de M. GRASES, 
Infantas, 28, MADRID, oa veinderán lo» 
mejores mueble», dándoo» facilidades pi
ra el pago, ein recargo.

PEDID SIEMPRE ANIS DE «LA 
ASTURIANA», OVIEDO Y qUlNTA- 
NAR. Es el mejor.

PEDID SIEMPRE CONSERVAS
LOO ROSO

¿QUEREIS ADQUIRIR EFECTOS 

NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirigfbrfiis a GUILLERMO VADERA, Ar» 
torna Días, 9, SESILLO.

M.C.D. 2022
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Jefes y oficiales 
fallecidos

Durante el mes último fallecieron los 
siguientes jefes y oficiales:

Infantería.—Teniente coronel D. Au
gusto Linares Souza.

Capitanes: D. Francisco Fernández
Berbiela, D. Pablo García Eguren y don 
Rafael Aguilera Maurici.

Tenientes: D. Alfredo Montes García 
y D. Eladio Mendoza Villalba.

Capitán (E. R.) D. Isidoro Orgaz Ga-
dea. ,

Teniente (E. R.) D. Ignacio Eleta Ce
rón" . , .

Capitán (E. R.) D. Federico Santan
der Fernández.

Comandante (E. R.) D. Antonio Sán
chez Alonso. .

Caballería.—Capitán D. Rafael Gon
zález Anleo y Noriega.

Ingenieros. — Comandante D. José 
Laviña Beránger.

Guardia civil.—Capitán D. Lorenzo 
Liado Lladó.
' Tenientes: D. Jorge Molinero Izquier
do y (E. R.) D. Vicente Morenilla Na
varro.

Carabineros.—Coronel D. Manuel Mi
ra Dolado.

Capitán D. Félix Moltó Arniches.
Inválidos.—Capitán D. Manuel Fer

nández García.
Teniente D. Juan Soler García.
Intendencia.—Teniente coronel don 

Augusto Isem Gisbert.

। Varon-Dandy
PARA CABALLERO

íí
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Agua Bolonia - Loción • Extrae* 
to • Rhum»Qnina y Fijapelo

|HOMBRES MODERNOS 
i omio LOS PüfOMB mMDOS .
? Perfumería Parera

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al jefe de la Comandancia de Huesca, 
aiutorizando pana admitir documento a 
efectos de Humanitaria del carabinero 
retirado Saturnino Pizón.

Al ministerio de la Guerra, cursando 
instancia del capitán D. Gregorio del 
Sauz Roca, que ■ solicita permuta de tres 
cruces del Mérito Militar. •

M mismo, cursando papeleta del maes

61

tos EVANGELIOS

/
ala SOCIEDAD BIBLICA
Hor Alta 2 Madrid

■BeSteate ’ .
MILITARES: No uséis para limpieza de vuestro calzado, leguis y correaje otra 
orema que SERVUS, y para conservar los dorados de vuestro equipo otro pro
ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 

oonsejo recordaréis con carillo a la S. A. LUBSZYNSKY, Badalona, que en sus
•dmiraMea Laboratorios orea lo que nadie ha podido imitar.

Remitiendo su dirección y 
65 céntimos en jeitos de correo

tro armero D. Francisco López que so
licita varios destinos.

Al capitán general de la segunda re
gión, remitiendo duplicada copia de la 
hoja de servicios y hechos del teniente 
retirado D. José Pizarro Gómez.

Al jefe del regimiento Infantería de 
Palma, número 61, devolviendo pai-a, que 
la curse por conducto reglamentario ins
tancia del aspirante Gabriel Caldenteis.

Al jefe de la de Algeciras, remitiendo 
instancia del carabinero Antonio More
no ÍPádial, solicitando ser trasladado de 
aquella unidad.

Una batería repatriada
BURGOS.—Llegó, repatriada, una ba

tería del undécimo ligero, siendo recibi
da en la estación por Comisiones mili
tares y numeroso público.

Las señoras del Real Patronato re
partieron a los soldados tabaco y di
nero.

Rindió honores otra batería, con la 
banda de música de San Marcial.

En el cuartel, el gobernador militar, 
señor Rodríguez Barrios, dirigió a las 
fuerzas una vibrante alocución.

Guardia civil
Los huérfanos

Durante el mes anterior han ingresa
do en los fondos de la Asociación de 
Huérfanos, las cantidades que a conti
nuación se indican, por los conceptos 
que asimismo se expresan:

Por cuotas sociales, 30.761,75 pese
tas, por ventas de armas recogidas, 
2,74.—Por infracción a las disposiciones 
sobre: caza, 528,46; pesca, 4,75.-Con
trabando, 313,48.—Otros sei’vicios a car
go del Instituto, 6.929,32. Donativos y 
reintegros de pensiones, 458,14.—To
tal, 39.122,26.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

SEÑORAS
Creo que ¿es agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Cesa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi

litar

MI# HI8 itó 
San Oaofre, L-Madriti
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¡Notas políticas
Ei Consejo de anoche

Anoche se celebró Consejo de minis
tros; la nota facilitada dice así:

«Real decreto-ley estableciendo el 
texto único en los Institutos de Segun
da Enseñanza.

Real decreto-ley estableciendo el pa
trimonio universitario.

Se aprobó el presupuesto de la Comi
sión regia, del Turismo.

■ Guerra.—Se acordó la exención de 
subasta de algunas compras de mate
rial sanitario y de Intendencia.

Hacienda.—Comenzó el estudio de la 
nueva ley de Clases pasivas.»

Los alumnos de Náutica

La «Gaceta» publica, una Real orden 
de Marina concediendo a todos los alum
nos de Náutica que hubiesen hecho sus 
prácticas de rtiar sin tener aprobadas 
todas las asignaturas autorización para 
examinarse de las mismas, y aceptán
doles como válidas las prácticas reali
zadas, pudiendo acogerse a la expresa
da dispensa los que lo soliciten en el 
plazo hasta finalizar los exámenes de 
septiembre del año próximo venidero.

Los directores locales de Navegación 
no permitirán el embarque de estos 
alumnos sin que presenten el nombra
miento de alumno de Náutica, expedido 
por una de las Escuelas, no dándose nin
gún certificado de navegación sin que 
se les exhiba el referido título, y cuya 
exhibición harán constar en el certifi
cado.

Las clases pasivas
En la última (parte ,del Consejo de 

anoche se examinó muy ligeramente el 
proyecto de clases pasivas presentado 
por el ministro de Hacienda. Este pro
yecto comprende tres grandes períodos: 
uno, anterior a 1918, en que se dictó 
la ley de Funcionarios, y que respeta 
los derechos adquiridos por éstos; este 
fué examinado por el Consejo. La se
gunda parte, relativa al período com
prendido entre 1918 y la fecha en que 
el decreto se dicte, no pudo ser exami
nada por los ministros; pero lo será en 
la próxima reunión. El tercer punto se 
refiere al período, que comenzará en la 
fecha de publicación del decreto, para 
remediar la situación actual de los fun
cionarios que no tienen derechos pasi
vos. El estudio de este proyecto es muy 
detenido, por considerar el Gobierno el 
asunto muy delicado, ya que afecta a 
numerosas familias.

Bibliotecas
y Museos

HORARIO DE VERANO
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, BibMoteoarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
los días laborables, las siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 

número 2), en obras.
Real Academia de la Historia (León, 

número 21), de tres y media a siete y 
media.

Biblioteca Nacional (Paseo de Reco
letos, 20), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una.

Archivo Histórico Nacional (Paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela de Veterinaria (Embajado
res, 70), de ocho a dos, a excepción de 
la segunda quincena del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis.

facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza; los domin
gos, de diez a doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, 45), de nueve a tres; los domingos, 
de once a una.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(Paseo de Atocha), de ocho a doc.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
q ), de nueve a dos.

Museo Arquelógico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una. La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.

Museo de Ciencias Naturales (Hipó
dromo), de ocho » dos.

Jardín Botánico, de ocho a dos.
Museo 3e Reproducciones Artísticas 

(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción del mes 
de agosto,, que se dedica, a la limpieza.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), 
de ocho a dos; los domingos, de diez a 
doce.

Biblioteca Popular dei distrito de 
Chamberí (Paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez; los domingos, de diez a ana.

Económica Matritense (Plaza de la 
Villa), de ocho a dos.

Biblioteca Popular del distrito de 
la Inclusa (Ronda de Toledo, 2), de cua
tro a diez; los domingos de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Hospicio (San Opropio, 14), de seis a 
diez; los domingos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Buenavista (Ramón de la Cruz, 60), de 
seis a diez; los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Popular del distrito de 
la Latina (Mayor, 85), de cuatro a diez; 
los domingos, de diez a uní.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de diez a doce.

Centro de Estudios Históricos (Alma
gro, 26), de nueve a una y de cuatro a 
ocho, a excepción del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho a dos; ios domingos, de diez a 
doce.

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 88), de ocho a dos.
**************************««n» 
Cd FROTOy ARMADA

DIARIO MILITAR DE LA TARDE 
Redacción y Administración, Barbieri, 

número 1.—Teléfono 21-48 H.
APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio de suscripción, dos pesetas al mes 
Toda la correspondencia, al apartado 436 
******************************

1ATIA6A8 PARA SUBMARINOS
Aoumuladoree para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafíe 

eín hhoe en loe baraos 

de Victoria, 3 

MADRID

LA FOTO-ÜLIOTRIOA
JUAN RUIZ ARIAS

10, FUENCARRAL, 10 
MABRIB

Ampliacione», reproduccíonee, pintu
ra» y toda clase de retrato». 

Kilométrico» y carnet® en el acto. 
Se retrata de día y de noche.

Se admiten trabajo» para provincia» 
A loa eeñore» euecríptorca de EJERCITO 
Y ARMADA se Sea hact «4 20 por 

eüá* «a ha
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID 
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CALLOS

Si sufre usted de los 
pies es porque 
quiere. Compre 
Soy un tarro del 
patentado

Ungüento 
mágico

y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacia» y drofluerfaa» 1,50. • • Por correo, 3 pesotoo 

Farmacia Puerto. • YUU DE SAK ILDEFONSO. 4. - MadriM

De todo y de tod< s
Abdicación innoble y funesta

Fuera de la Religión no existe doctri
na capaz de infundir en la civilización 
actual el necesario alieuto.de vida mo
ral que rompa las áureas y brillantes 
cadenas con que la materia tiene apri
sionado al espíritu y es origen de todos 
los desasosiegos, tedios, aburrimientos, 
hastíos del vivir, dolores morales, más 
insoportables que los físicos; desespera
ciones, tendencias al suicidio..., tan 
abundantes y frecuentes en medio de los 
esplendores deslumbrantes y nunca1 vis
tos de la moderna vida. Y es que para 
el encarcelado significa muy poco el que 
los muros de la cárcel sean de mármol 
y oro o de piedra y arcilla. Sí, nuestro 
siglo sufre horriblemente, oprimido por 
su propia grandeza material; las grandes 
fuerzas de la Naturaleza, monstruos 
dormidos en su seno, al sacarlos de su 
sueño milenario y obligarles a trabajar 
sin tregua ni descanso para el hombre, 
lo hacen exigiendo un tributo también 
monstruoso, y que pagan todos los es
píritus que las han reconocido como rei
nas del mundo, abdicando cobarde e in
noblemente de su propia grandeza y ele
vada alcurnia.

ESPECTACU LOS
CENTRO.—A las diez y tres cuartos, 

Bartolo tiene una flauta.
NOVEDADES.—A las siete y tres 

cuartos, El apuro de Pura. A las diez y 
tres cuartos, A morir los caballeros. A 
las doce, El príncipe §in par.

EL CISNE.—A las siete, Bohemios y 
La verbena de la Paloma." A las diez y 
tres cuartos, La Chicharra y La guardia 
amarilla.

PARDIÑAS.—A las seis y tres cuar
tos, Doña Francisquita. A las diez y 
tres cuartos, Las campanas de Carrión.

too r''i di Mi
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre los que sólo prest» la 
tercer» parte de su valor. ■ •

Además de estos préstamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a corto 
plazo para la coinstrucción de edificios.

En la actualidad abona este Banco • 
las imposicionjes en cuenta corriente;

1 por 100 de interés anual por la» reem- 
bolsables a la vista.

1,25 por 100 id. íd. a ocho días vista. 
i,5o por 100 fd. id. a t®ee meses.

EN CUARTA PLANA. ORICINALEt 
DI INTERlt

M.C.D. 2022
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FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

HIJA DE ALFONSO GARCIA
TALLERES

PLATERIA DE MARTINEZ, N U M . 1 ■MORID EXPOSICION Y OFICINAS
PASEO DEL PRADO, 28. T E L E F . 2 4 3.
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ASUNTOS SANITARIOS

Alrededor de la “Pateóte" 
y de la profesión

Al empezar a escribir estas líneas lle
ga a mí la noticia de que ha sido des
echada por los señores Médicos que ase
soraron a la excelentísima Diputación, 
la solicitud de ingreso de los Practican
tes en la Beneficencia General o Pro
vincial, y nace en mí un sentimiento de 
indignación, que, si lo expresase con 
claridad, había de emplear palabras po
co eufónicas y adjetivos que serían al
tos de tono y de color, motivados por 
el hecho antes expuesto, y" ver nuestra 
incapacidad e impotencia para remediar 
y corregir el (horizonte. árido y abrupto 
que nos presenta la acción oficial, sin 
amparar ni defender, mejor dicho, sin 
concedernos o darnos los derechos legí
timos que dentro de nuestra profesión 
debemos tener. El mal señalado creo 
que tiene su génesis en nuestra abulia 
y en la dejación de derechos que nos 
legaron nuestros antecesores Practi
cantes, asi como en la tradicional fuer
za coercitiva de la rutina, que acalla to
do esbozo o asomo de petición de dere
chos para salir de este dédalo en que 
nos encontramos de temor y espera, y 
salgamos en busca de nuestra personali
dad delmida y amparada; señalaré 
dónde está el daño, dónde radica el 
punto falso en que estamos colocados, 
para que orientemos nuestras actuacio
nes futuras por otros derroteros, si que
remos y buscamos el propósito de co
rregir tan grave falta, que sin culpa es
tamos purgando.

Al terminar la carrera y querer colo
carse en la situación debida y exigida 
por las leyes para ejercer y estar ampa
rado por las mismas, se precisa sacar 
el titulo facultativo correspondiente, 
documento que acredita estar apto y 
con derecho para ejercer. Luego de te
ner este documento o resguardo, de ha
ber hecho los pagos, se da de alta en 
la contribución, que, como a: todos los 
que trabajan libremente, o tienen indus- 
tria,-se les exige. Lo natural sería que 
en el Centro en que se hace la solicitud- 
de la contribución se exigiera, como an
tes he dicho, el título o resguardo del 
misino, para extender el acta, con jus- 
tiñcantes, comprobando a la vista la 
veracidad de la petición; pero no hace 
falta el citado título: la cuestión princi
pal en, esta Sección de la Hacienda pú
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Compañía Española de Pinturas
-INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

^UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 
- - - EN ESPAÑA - - - t

DE LAS PINTURAS - 
............... PATENTADAS^
- . HOLZAPFEL - -

’ Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Copper Paint, para fondos de buques de madera.
VfitiíS Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas.
La&oiine. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol. 
Üanboline. Supera al mimo. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pmiofí. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos. 
£smaites Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiamotales Aladdin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Fdndüiinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida, 
ñydstuad Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla, 
barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
Nuestras patentes son las de más durarán, las mejores y, dados sus magní

ficos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las principales Compañías navieras, etc., etc. .

RIFA, 4. —BILBAO

blica es que se adquiera la obligación, 
el compromiso, de pagar el impuesto.

Después, en la distribución y clasi
ficación gremial de la contribución, no 
interviene la autoridad más que para 
dar el visto bueno de la conformidad y 
acuerdos colectivos, y aquí, en este se
gundo Centro, tampoco se exige ni se 
pide comprobante de la legalidad y lici
tud de lo que se quiere ejercer.

De lo ya expuesto vemos claramente 
que en estos sitios de acción oficial re
gistradora y fiscalizadora de clasifica
ción y comprobación no se hace más que 
fiarse de lo que el solicitante y peticio
nario desea, y esto hace pensar con or
gullo, de que en ambos sitios sólo hay 
hombres modelo de ciudadanía, de bue
na voluntad y honradez acrisolada, inca
paces de mentir ni engañar a nadie, 
puesto que de todos confían.

¿Qué consecuencias tiene todo esto? 
Serían innumerables... En primer lugar 
puede darse de alta con el nombre de 
Practicante cualquiera que sepa el en
granaje burocrático y fiscalizador de la 
contribución, y en segundo término, 
pueden ejercer libremente con prescrip
ciones médicas, todo el que quiera, 
puesto que nadie les pide documento al
guno.

Los buenos servicios que puede pres
tar el Médico por su acción policíaca de 
saneamiento profesional, de autoridad, 
protección y garantía médica, con nos
otros y con los enfermos, sería incon
mensurable; pero adolecen en general 
de igual defecto; ninguno pide para que 
ejerzamos las prescripciones suyas do
cumento alguno que acredite oficial
mente que el Practicante está en situa
ción legal para ejercer. ¡Ni siquiera pi
den el carnet de colegiado!

En los concursos particulares u ofi
ciales tamopco se exigen documentos 
que completen la acción oficial; en su 
mayoría son de índole particular, ya que 
los de acción oficial y legalizadores, por 
tanto, son secundarios en muchas oca
siones, y no tienen el valor de un certi
ficado...

La corrección de estos defectos se 
haría fácilmente en la contribución, exi
giendo que se cumpla el requisito de 
presentar el título para expedir el acta 
de la misma, y en el centro de clasifica
ción exigiendo igualmente resguardo del 
alta de contribución y título profesio
nal. Nosotros, por nuestra parte, po
dríamos corregir bastante esta anarquía, 
profesional reinante, exigiendo igual
mente el titulo para ser socio de núme
ro de nuestros Colegios.
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Pero en este respecto, aun siendo las 
citadas causas importantísimas, así co
mo los remedios que se me ocurren no 
tienen la amplitud y eficacia que la par
te correspondiente a los Médicos, los 
cuales, velando por la autoridad profe
sional, por el decoro y pureza colecti
vas, fijándose en lo que a ellos les ocu
rre con su patente, que para ejercer han 
de pagar, debían tomar medidas enca
minadas a tal fin, para lo cual los Co
legios de Médicos y Practicantes o, me
jor dicho, la Federación de Clases Sa
nitarias podían expedir carnets de iden
tidad profesional que dieran atribucio
nes para poder exigir tal carnet a cual
quiera que fuese a ejercer funciones sa
nitarias; unido esto a la recomendación 
que todos los componentes de la Fede
ración haríamos cerca de los enfermos 
y familiares para que antes de ejecutar 
las prescripciones médicas se exhibiera 
el citado documento, de esta forma se 
daría al traste rápidamente con todos 
los intrusos que en uno u otro campo 
médico puedan quedar escondidos o re
fugiados.

Lo expuesto es una convicción ínti
ma de creer que pagando este impues
to... podríamos exigir que se declarasen 
concretos y terminantes nuestros dere
chos y atribuciones, así como el que 
cumpliendo todos la ley ésta nos tendrá 
que amparar y proteger, sin contar con 
que las cosas que se consiguen con tra
bajo se defienden con ardor y tesón... 
Esto • no responde al deseo de que nos 
aumenten los presupuestos, pues nues
tros exiguos ingresos no permiten tan 
grandes dispendios... Pero me parece 
que para exigir el cumplimiento de las 
leyes se deben cumplir plenamente los 
deberes como ciudadano y como clase.

P. BRIONES CARRILLO

i I i á" i N °s iateresa saber que por msdiacife 
íf I I-1 I I Ía Co°Peraíiva del Ministerio de >.a

i Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en dies mensualidades, |

(fiesuloa Hg
• Ciav®!) , |

Sucesor de L. THLERRV
Fueracarrai, 59.—MADirifiD.—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES RELOJES DE PULSERA
El caja de pUtaz desde pesetas 95,00 
Eb  ¿aja @ro, jiii kíl.¡ítést id,, id. 250,0.0 
Farm* .cuadrada-puisei:.aA csja

de eUia,. íá. KL ...... . 904911

fina yarredad eii despertadores, pelees de pared^ reifíjes de bdsüfi y de pul
pera para seipras, ** r-

lamenso surtido es calzados para señora, caballer.Q y silps,
A los señores jefes, pficiaJ.es y clases del Ejército, grandes facilidades par* ei 

pago, .comp asiausieo a  los ^er Issíiistas de Guardia civñ y ua-
rabroeti» e íadávidaes los '

“Star”
Declarada reglamentaria 
par* el Instituto de la Guar
dia civil ■ por Real orden
de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
flores¿jefes y oficiales de los Institutos

• de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci-j 
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe- 
nalee y entidades Bencarias están dotados de la 

pistola "STAR"

A ¡os Cuerpos armados, en cada ¡fracción ¿de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativaiadel Ministerio de la Guerra
Todos ios pedidos al depositario:
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No por ser vulgar deja de ser cierto 

que el hombre camina siempre en la vi
da tras de lo qué' considera su felicidad, 
constituyendo ésta la meta de sus as
piraciones, que son diferentes para ca
da uno, ya que, por un efecto de la om
nipotencia. de Dios, -somos todos distin
tos, dentro de la común semejanza con 
el Creador. Pero, a pesar de esta diver
sidad de aspiraciones, hay épocas que 
se caracterizan por una gran semejan
za en los ideales de cuantos en ellas vi
ven.

. Vamos a prescindir de los tiempos 
que pasaron, para fijarnos solamente en 
la época actual. En ella, sin necesidad 
de quebrarse mucho la cabeza o «atosi
gar el intelecto», como dicen los mo
dernistas al uso, se ve claramente que 
el hombre no persigue otro ideal que el 
dinero. Convencido, sin duda, de que, 
según frase del'ilustre Benavente, «mun
do es éste de toma y daca, lonja de con
tratación, casa de cambio y antes de 
pedir hay que ofrecer», y absolutamente 
de acuerdo con el refrán de que tanto 
tienes tanto vales, pone en juego todas 
sus actividades y mañas para conseguir 
ser rico y cuanto más mejor. Es, por lo 
tanto, el dinero lo que podemos consi
derar como la meta de nuestra época.

Ahora bien, en general, el dinero que 
«honradamente» gana el hombre a du
ras penas alcanza a cubrir las necesida
des de la vida, más numerosas y apre
miantes cada día. ¿Qué hacer entonces 
para alcanzar el ideal de ser ricos? Pues 
sencillamente echar por el camino de 
enmedio y, en vez de suprimir gastos, 
suprimir escrúpulos, empezando por ta-

Forma redonda-pulsera^ caja de 
plat^, desde pesetas, . . . „ 

id, cuadrada-pulsera, caja de 
orpt 18 kilates, desde pías. 2^5,00 

íd. redñHda-pulsera, id., id. . . 190^00 

Macase líetttesaauBigB:
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char con trazo grueso lo de «honrada, 
mente».

La inmoralidad en este aspecto ak 
canza tal proporción, y de tal modo se 
extiende que, a fuerza- de convivir con 
ella, hemos llegado a insensibilizarnos, y 
sin escrúpulo alguno la hemos dado en
trada franca en nuestras reuniones y 
nuestros hogares. Al que tiene dinero le 
abrimos nuestras puertas, sin preocu
parnos de cómo lo hizo, y del que cobra 
un sueldo, podrá interesarnos si es gran
de o pequeño, pero nunca nos importa 
averiguar si realmente lo gana o lo de
frauda.

La aspiración suprema de la mayoría 
de los hombres es la misma que la del 
gitano del cuento, que atentamente es
cuchaba la conversación de unos-ambi
ciosos, quienes al dar rienda suelta a 
su fantasía, y anhelando súbitamente 
ser dueños de inmensas fortunas, de
seaban el uno transformarse en virrey 
de la India, el otro ser dueño de las mi
nas del Transvaal, el de más allá amo y 
señor del Banco de España, o cosas por 
el estilo. Nuestro buen gitano, que, co
mo hemos dicho, atentamente escucha
ba, terció en la conversación, diciéndo- 
les sentencioso:

—i Qué ambiciosos «seis» ustedes: yo 
sólo deseo que me pongan donde lo «hai
ga»!...

Uposiciones y concursos

Escuelas especiales
Ha sido anunciada a oposición entre 

profesores interinos la cátedra de Fran- 
.cé^ de la enseñamza de adultas de Bar
celona.

—Ha sido impuesta la suspensión do 
dos meses a los profesores de la Escue
la, Náutica de Tenerife señores Iteshart 
y Alvai’ez.

—Se ha reconocido el primer qmnque- 
nio a la proiesora, de adultos doña Gan- 
aelaTÍa Sedeño Alonso.

— Vacantes en las Escuelas industria
les de Béjar, Tarrasa y Alcoy Las plazas 
de profesores especiales de r ranees, ’ se 
anuncian a concurso libre.

Maestros para obreros 

de los ferrocarriles

La Asociación general de Empleados f 
¡ Obreros de los F'eiTocaaiiles de Espaiii 

saca a concurso para la sección de Lé
rida las siguientes escuelas;

fres profesores de Instrucción prima
ria, dotadas con 3.DUO pesetas.

Una profesora de primaria, con 2.OUU 
pesetas, y otra de párvulos, con igual 
gratificación.

Un profesor para, adultos, con 1.UG0 pe
setas, por diez meses.

Uno de francés, otro de dibujo y otro 
de contabilidad y mecanografía, cun 
igual sueldo.

Las instancias se dirigirán al presiden
te de la, Asociación, Atocha, 15, acom
pañadas del título profesional, hojas úe 
estudios y servicios y relación de méri
tos.

Sindicato de Publicidad.—Eaíbieri, 8

M.C.D. 2022


